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Circular núm. ^^J.

fIAI31'1'AN'l'ES Dt: LA PftO\'11CIA
DE CdRDODA.

I'na neccsidall tan imrcriosa COI110

hono^ ifica ncc scl►ara l,or al^unos dias
(I(' vt^sotros. Llaluadu por mis amados
''°"'P ►'ovincianos á representar los en el
Con^t•cgo Constituycntc , pcsa sohre
"'^^ CO1»o vosotrus mismos cou^hren-
deiy, 1;, t^r ,^ta ohli^aciun dc responder
tan di^na^ucntc ccnnu mc sca posihlc á
la conli,^nLA clc ulis l,cru^anus. 1^ ucrza
cs^ h("'s^ a^ ► sentarlue de vucstro hcrmo-
so suclo, sirj(^icra sc,^ ror un brcv c 11I1'l.o .

11^as al partit•, Ilcvu vivo cn cl cora-
zon uu afcctu y un^ C3l ►cranza. Ls cl
prilucro la prufund;^ ^ratitud duc han
lu^t•,tdo inspirarnic li^g iumerccidas dc-
f('rl•uci; ►s dr quc mc habcis colluado,
J' la ^cncrosa cspontancida(1 con tluc
Ill(! h,1^L15 i1CUlll(lU tOlla^ la$ VC-

t(^U cos. (Renles órdenes de 6 de ^bril• • • • •

ces que , en bien del servicio,
en pr(í de las instituciones ó del
Gubicrno dc la Nacion, hc apclado á
vucstro despreudiluiento é LidalCia.

Consistc la scgunda en la clara in-
tuiciun dc vucstra conducta durantc uii
ausencia. Abundantcs inotivos iuc )ia-
Ltcis dado para espcrar que continua-
rcis sicndo tan patriotas y tan sensatos,
tan aluantes de la libcrtad y tan cclo-
sos dcfcnsores del órden cou^o lo ha-
bcis si(lo l,asta aqui. Purque llevais
cn vucstro corazon cl justo orgullo cle
vucstru uoinbrc y nu qucrrcis nianci-
llarlo con accioncs indignas dc vosotros.

Odiad cl dcsúrden coinu detestais la
tirania, y no olvidcis un solo uiomen-
to que sieinpre aquel fu^ la premisa
fatidicamentc inevitablc de esta.

Por otra parte los primcros y los
mas fucrtes dc cntrc vosotros i^an rc-
cibidu de la Patria la cnvidiablc mi-
sion clc protcgcros, dc garantir vucs-
tras pcrsonas y vutstras familias, vucs-
tros clcrecl^os y vuestl°os intereses. Por•
quc para cso la Nacion les ha dado su
propiu nombre y los ha hecho fuertes
d.^ndoles suspropiasarmas. Tcned,pucs^
plena confianza en cllos y dcscansad cn
su fratcrnal solicit(td.
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Y oosotros,llilicianos Naciunales^le
la Provincia, cocnpañcros mios, conti-
nuad sienclo cl baluartc dc las institu-
ciones y la esperauaa del porvenir.

Yo, cl mas humildc dc entrc voso-
tros, pero ccloso como cl pricncro dc•l
honor de nucstras huestcs, nu pucdo
menos dc dociros al partir:

jYelad por lR liGertnd!
JYelacl por cl órdc^e pc"có^ico.
j`TELAD TAMBIC•.N i'Olt LL I.USTRB DE

TUE8TR0 NOMBRB^^

Córdoba 2G de Mavo clc 1 R^íS.=
Vuestro l,yobcrnador civil, Bcruarclo
Iglesias.

(:ircular ntim. :i:^4.

St^gun los parles nficialNS y nnticia; fi Ir+lig-
nas rccibidas cn esl+^ (inhierno ( ;ivil, h+tn r1+++ln
^I grito de rehelion alguno^ r,ieaA^ partidarios
clel absolutismn, en le3 di^lrito, Milit+tres dc
Aragon y Burgos; p^^ro en Ian c^scaao nú:nere
y con tan cortn3 recur^os, qu+^ no rs avPntora-
clo asegurar, yue muy c^n bre^^e scr6n r'^t^'rmi-
uados por la activa persecocion que sufr^n, n„
solo de las leales fuerzas Jel egercilo, sinn dn
la benemerita Milir,ia Nacional.

Lo qoe me aprednro a particip. ► r ^+ 1n^ l+a-
bitantes de esta provincia, it fin de yne esten
prevenidos contra las roala; nnticias fal++ra ^^'c-
sagPradas, que de seguro harán cnndir con ra-
pidez los eternos eneroigos de nueSU^a^ in^lilu-
cinnes.

Córrloba 27 dr. 11ayo dc •18ó.`°i ^---I:I Goherna-
dor interino, 1Nanucl Mendez.

Circular núm. ú^i8.

D. R^^rnardu (gle,sias, f,obernador ci^il dc csta
pro^ iocia.

Por cuanlo h. 7uan Cal^o de Leon, vecino
de Paln^a d+'I Rin, ha acrrditado scr de su pro-
^iedad un lagar, qnr^ con el nnmhro de las At•on-•
)as y Camac•ho posee en lérmino de la villa de
Hnrna huPlo3 al pa5n de t^lezqnilillas, qoc liu+la
con terreños dr•! l;^taclo v dc^ U. Rafat'I Santia-
go, vecino de la ^sprrsada ^illa de Iinrnachue-
los, he acordado se praclique la diliriPncia Je
apeo y^ deain+le drl su.o-li^•hn laoar P I dia tr+'in-
ta de Jnlio procsimo venid^ro; y bacerlo 5ab+^r
por medio dc e*te periodico oficral, á(in de
que (os prnprctarios de los terrcoos colin^lanlcs,
puedan, en el término Icnal de dos mesrs, ^t
coolar desdo la fecha, preseolar en este Gobier-
Ao ^e Provincia las peliciones, documentns Y
pruebas, yue estimen convenientes a la clefen-
sa de sus derechos; en la inteligencia de qae
traocurrido dicbo plazo no seritn oidos.

(;órdoba 2: ► dc bla^•o de 18^^;^ -lit'rnardo
lgleaiac.

Ii^A[, DECRfTO.

Atendieado á les ra:ones que me ha e:-
puesto el minístro de Fomento de acuerdo
eon mi consejo de 1Vlirristros, vengo decre-
tar el aiguiento plan de las escuolas indus-
riales:

T ITULO I.

De la enseicanza industrial y sus ercrcelas.

Articulo f. ° La easeñanza indrrstrial se
proporciona en eseuelas espociales, denomir+a-
das segun su objeto J punto dorrde se hallén
establecidas, J clasificadas en elementales, pro-
fesionales J la Central.

Art. 2. ° Las escuelas clementales se es-
tablecen priacipalmente para que las clases tre-
bajadoras adquieran con la brevcda^; J sin
la diGcultad de complicadas teoria+, los cono-
cimieotos maQ precisos ? n^uales en las ope-
raciones materiales de las artes J oficios.

Art. 3. ° l.as escuelas profesionales tie-
nen por objeto proporcionar la instruccioo
necesaria para construir J dirigir acertada-
mente las f^bricas, talleres, obras mec5nicae,
maquinas, irrstrumentos J artefactos industria-
Ies de t^^das clases.

Art. b• ° En Ia escuela central ee estud+a-
rén todas lae materias, con mayor e:tension
quo en las dem5s escuelas, para forroar lo^
prufesores de cllas, v cun cl fin de comple-
tar (a carrcra industrial.

TITU1.0 It.

De las csctcelas elea,c^t^nlcs.
Art. ii. ° La enseñanza comprenderá: la

tali^rafía, la gramática castcllana, la aritmé-
tica, la geomelria, el dibujo gcométrico y
de imitacion; el conoeimiento de las princi•-
pales leYes, descubrimientos p fenómcnos d^
la mecGnica; lo física J la químicu; cl sisle-
ma mCtrico decimal aplicado á las pesa^, me-
didas J monedas segun la legislacion viDentc.

Art. 6. ° Estos estudios podrán ampliar-
ee en las mismas escuelas elemerrtales cuan-
do lo exijan los irrtereses J lo permitan los
recorsos de la localidnd ó dc la publaciun don-
de se hallen establecidas dicha^ escuelas, pn-
ra que sirvan dc preparatorias con cl fin do
ingresar én las profesiorralas ó en otras e^-
prciales.

Art 7. ° Las escuelas clementalcs yne
havan de tener ampliacion en • los estud+^^<,
abrazarárr los de gramática general t esl,ecial-
mente dc la coslellana. }?studio complctu de
la aritmética. Algebra hasta las ecuaciones de
segundo grado inclusive. Estudio complclu de
la goometría. Trig^^nometría plana. Princit+ios
de geometría descriptira. ['ráetiras de agri-
mens+rra. Levanlamientos de planos. I)eline.+-
ciun, dibujo de adnrnn y lop ^^;ráGco. Elemcn-
tos de mecánica, fí+ica J qnímica.

Arl. 8. ° ^:n las escuclas puramente ele-
mentales, J en las yne lcrDan el ca,áct^^r
de preparatoria+, se d+stribuirún lo. en.re+ian-
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zny cn Jos ó mas cursos, da modo que pue-
dr,u lus ulumnus matricnlarse indistiutamente
eu cuale^qurera asi^naturas do las quo abrace
la enseiranza de coda escuela.

Art. J. ° Continuar5n como escnelay pu-
ram^•ote elemenlales la de Bej^r y la dP AI-
c^^y, y como escuelas tambien elementales,
c^,n ampliaciun de In: enseñanza: expre^ada3 en
cl art. 7. °, la: de (:5diz, lllála^a, Bilbao
y Gijon. Crtando se proyecte establ^cer escue-
lae clemerrtales en cualquicra otra poblacion,
se in^truir5 el ^portunn cspediente para hacer
constar lu necesidad, conveniencia y recursos
c^^n yue [raya de sosierrerse cada e,tableci-
mienlu; autoriz^n^lose su creacion por modio
de un real decreto.

Tr1'ULO 11(.
De lrts escuelas proresionales.

Art. 10. 1_a ensci►onza profesional dnrará
tres añns y en ellos se distrrbuirán las ma-
lerias q^re compreude dcl modo siguieote:

Primer año. C^^m,,lerncnt" dcl Al^ebra,
con inclusion de la tcuria r^•neral ^Ic ecuacio-
nes. Elementns de geometrí^ an»lític» y tri-
g^^oomclría e:f^^rica. G^ometría descritiva. Fi-
cirn ^eneral. !)ibuju lincal y de ad^,rno. Tro-
baj^,s brá(ic^^s du rcornetría _ dc^criptiva. Lcn-
gua franceso, primer curso.

Se^unJo año. Geomctrio descriptiva, sus
aplicaciones G I»s sombr^r., perspcctiva goomó-
nica y topografía. l^í^icu industrial, primer
curso.

Química general. Mecúnica indu^trial. Di-
buj,r topogr5fico. Copia dc órbanus d^ máqui-
uas. Len,gua frar:ceso, seoundo curso.

Lenoua inblesa, primcr curso.
'fercer o ŭo. Geomclria dcscriptiva, aplica-

ciones al corle de piedras, maderas 7 hierrus.
Fi.ica industrial, se^undo curso.

álecáuica iudustrial. Construccion de má-
q'^irras. I)ibuj^,, copia de órganos do máqui-
n^+s y mbquinas completas; proyeclos iodus-
triales. 11o,{elado de c^,rles de piedras, ma-
deras y Irierru,. Manipulacioncs. Lengua in-
glcsa, seguodu curso,

Ar t. 11. Cumo roedio de facilitac las en-
scñ+rnzas iodicadas en cl articulo anterior, y
par;r u,,, dc les alumnos, habrlr ea caJa es-
'•°ela indostrial una biblioteca furmada de obras
facultativas rcfercnlca á la indoaria y 5 las
drvers++s facullades quc tienen relacioo con ella.
^°brr'ete de física, luboratorio de química,
eleccior,es de rnúquinas, irrstromentos, apara-tos y modelos mu3tru»rios, tecnulóp,icos, di-
bujos de urnoto, toporrafia y m,rqoinas^ un ta-
I':er

en el cual puedan ejercitarse los alum-
nos y repararse los modelos deteriorados, j la^
máquinas de toda ctase.

Art. 12. 1'o^lrá ampliarse tambien el aú-
mer^ j exteneion de las enseñanzos en Ia4 es-
cuclas prufesiunales, si so hallan establecidas
err prc,vrncias cu^a importancia haga necesario
e.te de,nrrollo, teniénduso presente para la
creaciun de nuevos asignaturns que correspon-
da é la irrdu^tria especial dcl paio doudo se

establezcan, j quo haja rnedios da costearlas.
Art. f3. Agena á tada escuela profesional,

r bajo la dependeacia inmediota de su Direc-
tor, habr6 sicmpre otra elemeotal completa
quc vendr5 á formar con clla un solo estable-
cimiento. Sus enseñanzas serán regentadas por
los ayndantes de la profesional.

A rt. 1 h•. ['or ahura solo en 1lodrid, Bar-
cclona, Sevilla, Vergaro j VolPncia habrá es-
cuelos profcsiona'os; pero podrán estublecerse
t^rnbieu en otros pantos del reino á^olícitud
rle la^ proviocias que cuenten al efecto con lus
rrecr;sarios.

TITULO IV. .

Del Real Insliluto industrial.

Art. 15. Como centro y modclo dc la en-
seiranza industrial, y tambien con el carficter
dc un cucrpo con,ultivo del gobicrno, con-
tinuar,^i cn Madrid el lical Iostituto Industrinl
crt:ado por Rcal decreto de ^ de Setiembre
de t R^iá.

:1rt, f 6. I;I Real In^tituto tiene por ob-
jeto procuror b: las en<cñanzas indr,striales to-
do cl desarrollu po^ible; adqoirir c»bal cóno-
cimicnt^ ► de sus progr•e>os y adelantos en los
paises cstrangeros; propa^ar cn nuestr'o sue-
lo I^^s invcntos mas rítiles 6 las artes fabri-
Ies y manufacturera^; formar el profasorndo
N;^rN la^ escuclas príblicas d?I romo, los di-
rcctnres de las fábricas y talleres, y los cons-
lr,,^ t•res mecánicos teurico-prácticos de ins-
tr umenl^^s, modelo•, mi^qnioa^ v artéf^+cto^

Art. 17. EI [ieal In^tituto +industrial, co=
mo cuerpo con.ultivo, compren^leri^:

Primero. Un C^^nservatorio de artes, con
cl mnsco de objet^,s iudustriales.

tie^u::do. Un taller de m^delos p máqui-
nTq.

Tercero. La escuel,r cenlral de indu^tria,
7 ancxa ri ella ^^tra elcruental modelo.

(,umo cucrpo c^:nsultivo y auxiliar de la
administracion activa en el ramo de industria,
corre:ponde ol Uirector del lieal lnstituto in-
du^trial:

I. ° Informar acerca de las instancias so-
I^re a^ncesion de privilebio de indu^tria.

2. ° Inforrnar acerca de las peticiones so-
bre certífieados de las marcas y rlistintivos de
I^r: fGbrica: y talleres induslriales.

3. ' Evacuar l03 dcm^as informes que pi-
da al Gobiernu sobre lo> diver^os ramos de la
inJnaria y su. establecimientos.

d^ ° Custodiar I conscrvar ( os tipos j
p,rtrones oribirrales de lae pe^as j medidas le-
gale..

5. ° Promover , arrcólar las exposicionert
príb'ioas do la in^ustria espaiiula.

Art. 1 S. Cornprender5 el museo industrial:
Primero. l.a colecciorr tecnolóDica ó mos-

truarin, tanto de las materras primeres em-
pleadas er ► cada arte ó iudustria, como de

r ule.g raco^n nlacdesibrrac onr de susppreciossras-
pcctivos.

5egundo. La de modetos de las priacipa-

a
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les m5quiaaa, aparatos p utiles empleedos en
1as artes.

Tercero. La de dibujos que representen
objetos propios del cstablecimicnto, S derc cum-
plida idca de los adelanlos sucesivus de la in-
dustria.

• Cuarto. TI archivo ó depósito de los an-
tecedentes rclalivos 5 los privilcaios dc inJus-
tria, para lus fines establecidus por la Icóis-
lacion vi^ente del ramo.

Quinto. I.a bibliotcca para uso dc los alum-
aos y del ptíblico.

Art. 19. Será objeto de la escuela cen-
tral la enseñanza de las artes industriales y
fabriles en todo su posiblc Jesarrullo, y for-
mar . para ellas profcsores que reunau la teo-
ría rí la praclica.

' ArL 20. La enseñanza
cuela central durarú cinco

completa de la es-
años. Los tres pri-

mcros abrazar5n las mismas matcrias quc so
ensePian en las escuelas profesiun^les, y en los
otros Jos se comprenderán las sip,uiente^: cuar-
to airo, complemento dc la beomelría analiti-
ca y cáleulos superiores, mec5nica raciooal ú
general; mecánica induslrial, química inJus-
trial; dibujos; proyeclos c^^rrespondicutes G Ias
divcrsos a^i^naluras, trabajos de tallcr para los
alumnos d^ la especialidaJ mecánica; traba-
jns dc laborotorio para los alumnos dc la cs-
pecialidad química; Iengua aleroana, primcr
curso.

Quinto año. Analisis químico; construc-
cion de máquioas; mineralóoia 7 beoloaía; cons-
4ruccíonas civíles aplicadas ír la industria; eco-
nomia y legislacion inJustriales; Jibujo; pro-
Jectos correcpondienles fi fas diversas a^igoa-

• turas; ^ trabaj^ de taller para lus alumnos de
mec5nica; trabajos de laboratoriu para Ios
alumnos de . quimica; lengaa alemana, sc-
gunJo curso,

Art. _21. Cuando parezca conveniente, y
el desurrollo sucesivo de las enselanzas lo pcr-
rnita, ú las ^a in^licaJas en el articulo ante-
rior se agrcearán I^rs especiales para el rnas
perfecto conocimiento de los tinte., tcjidus y
estampados de la metalriroia, artes cerámicas
f olras que la esperiencia ecredite como mas
utiles y necesarias.

'Art.. ?2. !;s aplicable fi la escuela central
del lieal lnstítato cuanto se establece para las
profcsionales en cl litulo Ill.

Art. 23. La escuela elementa) agreoaJa 5
la ceulcal recibirá en sus métoJos y doctrinas,
en sus dcpcndcncias y recursos, toJa la posi-
ble amplitud, Je tal manera quc pueda cun-
siderarse como el tnodelo dc las de su cla<e, y
ensayar los procedimientos Y VarIACIUDed que
couvonga iutroducir cn ellaŝ.

TI'I'GLO V.
.^)e las escuefus znrluseriules en genera ► ,

sr^ rctyimerr ^ adniinislr.rcrón.
^ de

:Art, 2^^. Las escuelas inJustriales depen-
den del minislerio de Fomento, como uno Jc los
ramos qu^ cunslitu^^cn la Jircccion ;cncral de
A,^ricultura, lndustria y(:omercio. Sus di-

reclores se corresponder(^u condícho ministe-
rio directamente en todo lu relalivo 5 la par-
te científica, econrímica y administrativa da
sus respectivus establecimientos.

Art. 2i,. AI fruut® del Ncal institulo In-
du^trial J sus dependencias habró on dire^ tor
nombrado por .Iteal decreto, cu}•as atribucioi
nes se deciánarán en el rel;lamento Je ejecu^
cion de este phn.

Art. 2G. ^Los Directores ^y Secrctarios de
{as dem^^s escuelas indu^lrinles serGn nombra-
d os^ de Rcal órden entre los respectivos pro=
fesores, ec^n la gratiGcacion que se les asig^
n e cn los pre^upuestos gcnerules del Cslado.

Art. 2i. Corre^pondiendoalg^biernn' r!d-
minislracion inlerior do las esouelas industria-
les su representaciun y:buPn rCóimen ú^us
re^pectivos llirectore^, serán estos .auxiliado,
por los consejo^ de esludio y de disciplina
o^^Lodolos sobre todo en los casos :graves, en
los pro^ectos de reforma y mejora, y cn los
proc;ramas y sariaciones qne deban verificar-
se en las cnseiianzas.

Art. `?8, l:xceptuando G los prófesores q
ay uJantes, todos los demás emplcados de las
escuclas industrióles serán nombrados por sus
dircctores, los cuales tcndr^n irualmeute la
facult^d du susper ►der temporalmente de sus
funciones al profesor que hobiese .fallado á
sus debcre^, osendo prLviamente al consejo de
d isciplina, y dandu desde luego parte al go-
bierno do su resulucion y de las ca^^sas ^uo
la ha^•an ruutivado, con .rcmision Jel iúf.^r-
me ó acu^rdo del expresaJo conseju dc drs-
ciplina.

Art. 29. 'Nn las escuelas élementáles cnm-
pletas, en la^ pr^.fcsionales y en la central ha-
br5 consejns dr; estudio, coml ► uestos Je I^^s
profesores urdinarios, 'baju la presidencia dct
llirector ú qulen ^haa8 sus vece^. Será sccrc-
tario del l:on^ejo de e+tudios cl q^re ao ^ca
Jc la e^cucla. '

Art. 3O. Corresponde al Consejo de cs-
tudios:

Primero .^Vigilar las enseñanzas y los mL-
todos, proponer al Director las rnej^,ras de que
sean suscept ibles y a,quellas reformas qur; la expe-
riencia haya acreditado como .necesacias y co-
mo utilcs.

SebunJo. Proponer la adqui^icion de.las m.3-
quinus, aparalos, instrurncntos ^ librus quc
exija el mejor servicio de la escuela,

'1 r;rccro. Oiscutir y aprobar los pro ĥ rama3
de ,todas Ías asibnaluras, rcmitiéndulos npur-
lunamenle al Gobicrnu para yue este lus aprue-
bc, oyeudo prLviamente al l:onscjo dc c^tu-
dios du la cscucla ccntral.

Cuarto. CaliGcar la conducla dc los alum-
nus, oyendo préviumentc 5 sus respectivus pro-
fcsores.

Quínt^^. Nombrar fi
de ^us individuos para
económica dcl Dircctor,

tu mcusual de gastos,

principios de añn uno
inlcrvenir la gestion
los cul ► ru^ y 1a cur;n-

Se conJinuur•^-.

^Córr<loba: Iniprcnttt y Lito^rc►fía dc D. Fauŝto U^rcia Tcna.

Ministerio de Cultura 2024


